
Paso a paso

Modalidad Trámite
DNI Primer 
ejemplar con
Atención Rápida



Mi Argentina

Cómo acceder 

Ingresá desde tu PC, Tablet o Smartphone a 
mi.argentina.gob.ar

11

Elegí la opción Mis Turnos

12
En el buscador escribí “DNI con Atención Rápida”. 

13



Seleccioná la opción “Para mi” ya que sos la persona 
adulta responsable que acompañará al menor a realizar su 

primer DNI, y cliqueá en “Sacar Turno”.

14

Elegí el centro Renaper más cercano. Primero seleccioná 
Provincia, luego localidad (o barrio si es en CABA) y luego el 

centro de documentación de tu preferencia.
Posteriormente, elegí la fecha y el horario de tu 

conveniencia, y cliqueá en “Confirmar”.



Revisá la información de tu turno, y si está todo correcto, 
cliqueá en “Reservar”. Si precisás cambiar alguna 

información hacé clic en “Modificar”.

15

En la siguiente pantalla, hacé clic en la lista desplegable 
“Tipo de documento” y seleccioná aquel que se 

corresponda con el que te logueaste en la app Mi argentina.

16



En la parte inferior de la pantalla, completá con los datos del 
menor los campos indicados para tal fin. El número de DNI 
es el asignado por la partida de nacimiento. Seleccioná el 

sexo y cliqueá en “Confirmar Datos”.

17

Al hacer clic en “Confirmar datos” aparecerá el siguiente 
cartel rojo. Es parte del proceso para realizar la carga de 
los datos e iniciar la etapa online de tu trámite. Hacé clic 

en “Completar Formulario” para continuar.

18

En los pasos 5, 6 y 7 tenés que completar con tus datos 
como persona adulta mayor responsable.

En los pasos 10, 11 y 12 debes completar con los datos del menor.

DATOS MENOR

DATOS PERSONA ADULTA  
RESPONSABLE



Se abrirá la siguiente página, donde deberás hacer clic en 
la opción “DNI-Primer ejemplar con Atención Rápida”.

19

Cargá el formulario con los datos del menor. 
Luego cliqueá en “Continuar”. Recordá que en el campo 
“DNI” se debe anotar el mismo número que figura como 

matrícula en la partida de nacimiento.

110



Completá los datos del lugar de nacimiento de acuerdo a lo 
registrado en la partida de nacimiento. Luego cliqueá en 

“Continuar”.

111

Completá los datos del domicilio donde actualmente 
vive el menor. Luego cliqueá en “Continuar”

112



En la siguiente pantalla verás toda la información que 
cargaste. Si identificás algún error podés volver atrás con el 

botón “Anterior” y modificar los datos.

113

Si todo está correcto, completá el captcha 
y cliqueá “Continuar”.

A continuación verás tu Comprobante de trámite 
con Atención Rápida con el código alfanumérico de 6 dígitos 

que debés presentar en el centro de documentación para la 
etapa presencial.

114

IMPORTANTE: 
Todavía tenés que confirmar el turno. Para eso, hacé clic en el botón 

verde “Confirmar turno en Mi Argentina”.

Formas de Pago:
"Recordá que podés abonar el trámite con anticipación en los puntos de 
cobro adheridos. En el Centro de documentación podrás efectuar el pago 

únicamente con tarjeta de débito o crédito".

https://tramites.renaper.gob.ar/descargas/Formas_de_pago_con_TAR.pdf
https://tramites.renaper.gob.ar/descargas/Formas_de_pago_con_TAR.pdf


Te redireccionará a esta pantalla en la que debés cliquear en 
“Confirmar Turno”

115

A continuación verás la siguiente pantalla 
con la información de tu turno, 

indicando que el mismo fue solicitado con éxito. 
El día de tu turno acercate al centro de documentación 

seleccionado.

116



En tu casilla recibirás 2 correos.
En uno de los mails encontrarás la información relacionada 

al turno, con el código alfanumérico de 8 dígitos.

115

En el otro mail recibirás el 
“Comprobante de trámite con Atención Rápida” 

con el código alfanumérico de 6 dígitos.

116

En caso de no contar con tarjeta de débito y crédito, tendrás la 
posibilidad de realizar el pago en efectivo en  los distintos puntos de 

cobro. Acá te acercamos el instructivo de como hacer.

Formas de Pago:
En los Centros de Documentación solo se podrá abonar el trámite con 

tarjeta de débito o crédito, no se acepta efectivo.

https://tramites.renaper.gob.ar/descargas/Formas_de_pago_con_TAR.pdf

